
   

 

 

José Luis Gómez Cruz 

Secretario del Consejo de Administración 

 

 

CNMV 

Miguel Ángel, 11 

28010 Madrid  

     

                                                                                                                      

 

Pamplona,  a 11 de mayo de 2011 

 

 

Hecho relevante 

 

 

Muy señores nuestros: 

 

Adjunto a la presente, el texto completo de los  “Estatutos Sociales” y “Reglamento de 

Junta General”, tras aprobarse hoy, la modificación de diversos artículos, en la Junta 

General de Accionistas de Cementos Portland Valderrivas, S.A., celebrada en 

Pamplona. 

 

Atentamente, 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTATUTOS SOCIALES DE CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. APROBADOS EN LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, CELEBRADA EL DÍA 11 DE 

MAYO DE 2011 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TITULO I 

De la Denominación, Domicilio, Objeto y Duración de la Sociedad 

 

 

Artículo 1.- Denominación. 

 

 La Sociedad Mercantil Industrial Anónima denominada "Cementos Portland Valderrivas, 

S.A.", constituida mediante escritura pública, que autorizó el Notario de Pamplona D. 

Salvador Echaide Belarra, el diez de Marzo de mil novecientos tres, se regirá en adelante 

por los presentes Estatutos y, en lo no previsto en ellos, por el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y por 

las demás normas legales que sean aplicables. 

 

Artículo 2.- Domicilio.  
 

El domicilio social radicará en Pamplona, calle Estella, número seis, teniendo el Consejo 

de Administración facultad suficiente para trasladarlo dentro del Municipio de Pamplona, 

así como para establecer, suprimir o trasladar delegaciones. 

 

Artículo 3.- Objeto Social. 

 

 El objeto social será: 

 

A. La explotación de canteras y yacimientos de materiales destinados a la  

construcción, el establecimiento y explotación de fábricas de cemento, cal, yeso y 

prefabricados derivados de estos materiales, así como la industria del hormigón y la 

creación y explotación de cuantas industrias se relacionen con los mencionados productos. 

 

B. Actividad inmobiliaria. 

 

C. Producción de energía eléctrica. 

 

D. Inversión y desinversión en sociedades industriales y de servicios por cuenta 

propia. 

 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total 

o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de  acciones o de participaciones 

en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 

Artículo 4.- Duración.  

 

La Sociedad dio comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la escritura de 

constitución, diez de Marzo de mil novecientos tres. La duración de la Sociedad es 

indefinida. 

 

 

 

TITULO II 

Del Capital Social 

 



 

Artículo 5.- Capital Social. 

 

El capital social es de cincuenta y seis millones ochocientos noventa y seis mil noventa y 

nueve euros con cincuenta céntimos de euro (56.896.099,50 EUROS) y está representado 

por  treinta y siete millones novecientas treinta mil setecientas treinta y tres acciones 

(37.930.733 acciones) totalmente suscritas y desembolsadas, de un euro y cincuenta 

céntimos (1,50 euros) de valor nominal cada una, de una sola clase y serie única. 

 

 

Artículo 6.- Acciones.  

 

La Junta General podrá acordar la emisión de acciones de distinta clase y serie, incluso 

acciones sin voto, en las condiciones previstas por el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

Las acciones están representadas mediante anotaciones en cuenta. 

 

En tanto las acciones de la Sociedad coticen en bolsa, corresponderá la llevanza del 

registro contable de las mismas al Servicio de Compensación y Liquidación de Valores (o 

entidad que, en el futuro asuma sus competencias), a cuyo cargo estará el Registro Central, 

y a las Entidades adheridas al mismo, en los términos previstos en las disposiciones que 

sean aplicables. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.3 del Real Decreto 116/1992 de 14 de 

febrero y las disposiciones que sean aplicables, la Sociedad tendrá permanentemente a 

disposición de sus accionistas cualquier información de que disponga en relación con la 

identidad de aquellos. 

 

 

Artículo 7.- Dividendos Pasivos. 

 

El pago de los dividendos pasivos hasta el completo desembolso del capital, por cuenta de 

las acciones que se suscriban en futuras emisiones, se hará en la forma, contenido, 

procedimiento y plazo que en cada caso, se indique en el acuerdo de ampliación del capital 

social adoptado por la Junta General o por el Consejo de Administración, cuando haya sido 

autorizado por ésta, en las condiciones previstas por la ley. Estas circunstancias serán 

anunciadas en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

 

 

Artículo 8.- Condición de Socio. 

 

 La titularidad de una o más acciones implica el acatamiento de estos Estatutos y de los 

acuerdos, en asuntos propios de su deliberación, de las Juntas Generales de Accionistas 

debidamente convocadas y constituidas, adoptados conforme a los Estatutos y a la Ley. 

 

La participación de los socios en el haber social, será la correspondiente al número de 

acciones que posean. 

 

 



Artículo 9.- Copropiedad de Acciones.  

 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción, habrán de designar una 

sola persona para el ejercicio de los derechos de socio y responderán solidariamente frente 

a la Sociedad, de cuantas obligaciones deriven de la condición de accionista. 

 

Esta misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de derechos sobre las 

acciones. 

 

 

Artículo 10.- Modificación de los Estatutos. 

 

La Sociedad tiene la facultad de modificar los Estatutos, variar el Capital Social y emitir 

obligaciones, con las formalidades previstas en las disposiciones legales vigentes y en los 

presentes Estatutos. 

 

El Consejo de Administración ejecutará los acuerdos que a tal propósito hubiera adoptado 

la Junta General de Accionistas. 

 

 

TITULO III 

De los Órganos de la Sociedad 

 

 

Artículo 11.-  Órganos de la Sociedad.  

 

La Sociedad  se regirá y administrará: 

 

1. Por la Junta General de Accionistas. 

 

2. Por el Consejo de Administración. 

 

 

CAPITULO I 

De la Junta General de Accionistas 

 

 

Artículo 12.- La Junta General.  
 

Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, componen el 

supremo órgano de expresión de la voluntad social. 

 

 

Artículo 13.- Clases de Juntas y su convocatoria. 

 

Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. Se celebrarán, previa 

convocatoria hecha por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad,  por lo menos 

con un mes antes de la fecha para su celebración. 

 



El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la localidad y lugar dentro del territorio 

nacional, donde haya de celebrarse, la fecha, el local y la hora de la reunión en primera 

convocatoria y todos los asuntos que figuren en el Orden del Día así como el derecho de 

los accionistas a examinar en el domicilio social y, en su caso, a obtener, de forma 

inmediata y gratuita, copia de los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 

la Junta General. 

 

Podrá asimismo hacerse constar, la localidad, fecha, local y la hora en la que, si procediera, 

se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 

 

Convocada la Junta, los accionistas que representen al menos el 5 por ciento del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 

General de Accionistas incluyendo uno o más puntos del Orden del Día. El ejercicio de 

este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 

domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación, como 

mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta e igualmente incluirlo en la 

página web de la Sociedad. 

 

Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 

veinticuatro horas. 

 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 

hubiera previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada con los 

mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 

fecha de la Junta no celebrada y con ocho de antelación a la fecha de la reunión. 

 

 

Artículo 14.- Clases de Juntas. 

 

 La Junta General Ordinaria, previamente convocada, al efecto, se reunirá necesariamente 

dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 

resultado. 

 

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 

General Extraordinaria. 

 

 

Artículo 15.- Facultad y obligación de convocar la Junta.  

 

El Consejo de Administración podrá convocar la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales. 

 

Deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, 

un cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 

Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada por los Administradores  para celebrarse 

dentro del plazo establecido en el artículo 168 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 



En el Orden del Día se incluirá necesariamente los asuntos que hubieran sido objeto de 

solicitud. 

 

Si la Junta General no fuera convocada dentro del correspondiente plazo legal o 

estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, por el Juez de 

lo mercantil del domicilio social, y previa audiencia de los Administradores. 

 

Si los Administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la 

Junta General efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria por el Juez de 

lo mercantil del domicilio social previa audiencia de los Administradores. 

 

 

Artículo 16.- Legitimación para asistir a la Junta.  
 

Podrán asistir a las Juntas Generales con voz y voto, los accionistas que posean al menos 

doscientas acciones y que las tengan inscritas en los Registros de Anotaciones en Cuenta 

correspondientes con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, a 

quienes se les proveerá de la tarjeta de asistencia a la Junta. 

 

 

Artículo 17.- Representación y agrupación de Acciones. 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta, podrá hacerse representar en la 

misma por medio de otra persona física aunque ésta no sea accionista. Los tenedores de 

menor número de acciones que las necesarias para asistir a las Juntas, podrán agruparse 

para delegar en uno solo que sea accionista, los derechos de asistencia y voto. 

 

Tanto la representación como la delegación anteriores deberán conferirse por escrito y con 

carácter especial para cada Junta. 

 

Estas restricciones no serán aplicables cuando el representante sea el cónyuge, o un 

ascendiente o descendiente del representado ni tampoco cuando aquel ostente poder 

general conferido en documento público con facultad para administrar todo el patrimonio 

que el representado tuviera en territorio nacional. 

 

Las personas jurídicas que sean accionistas podrán ser representadas por la persona física 

que designen. 

 

 

Artículo 18.- Derecho de voto.  

 

Cada acción propia o representada dará derecho a emitir un voto en las Juntas. 

 

 

Artículo 19.- Constitución de la Junta.  

 

La Junta General de Accionistas quedará válidamente constituida en primera convocatoria, 

cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por 

ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida la 

constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 



 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión 

o escisión de la Sociedad, y en general, cualquier modificación de los Estatutos 

Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 

presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 

suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 

veinticinco por ciento de dicho capital. 

 

Artículo 20.- Presidencia de la Junta.  

 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración, o 

por quien haga sus veces, asistido por los miembros del Consejo. Actuará como Secretario 

el que lo fuera de dicho Consejo, o quien haga sus veces. 

 

 

Artículo 21.- Deliberaciones. Toma de acuerdos. 

 

El Presidente dirigirá las deliberaciones, podrá establecer turnos para ordenarlas, limitar el 

tiempo de cada intervención y declarar suficientemente discutidos los asuntos que hayan 

de someterse a votación. 

 

El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue conveniente. La 

Junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización. 

 

Deberán votarse separada e individualmente el nombramiento o ratificación de los 

Consejeros, así como en caso de modificación de los Estatutos, cada artículo o grupo de 

artículos que sean sustancialmente independientes.  

 

Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que al respecto se 

prevean, las sociedades de intermediación financiera que aparezcan legitimadas como 

accionistas, cuando actúen por cuenta de clientes distintos, podrán fraccionar el voto 

conforme a las instrucciones de éstos, aunque éstas resulten divergentes.  

 

Los acuerdos se adoptarán por las mayorías de votos exigidas por la Ley.  

 

Las votaciones serán públicas.  

 

Los acuerdos de las Juntas Generales convocadas y constituidas debidamente sobre 

asuntos que sean de su competencia, obligan a todos los socios aún ausentes y disidentes. 

 

 

Artículo 22.- Actas. 

 

Los acuerdos de la Junta General se harán constar en actas que se inscribirán en un libro 

especial. 

 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse 

celebrado ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos 

interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría de accionistas; en 



el primer caso será suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta y en el segundo por 

los mismos y los Interventores. Si no se aprobase en ninguna de las dos formas citadas, el 

defecto podrá subsanarse mediante su aprobación en la siguiente Junta General, siempre 

que se incluya en la convocatoria de ésta. 

 

El acta aprobada en cualquiera de estas formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante acta 

de la Junta. Lo mismo deberá hacer cuando, con cinco días de antelación al previsto para la 

celebración de la Junta, lo soliciten accionistas que representen al menos el uno por ciento 

del capital social. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta. 

 

 

Artículo 23.- Facultades de la Junta. 

 

 Corresponde a la Junta de Accionistas: 

 

1. Determinar el número de miembros del Consejo de Administración. 

 

2. Nombrar y separar libremente a los miembros del Consejo de Administración y 

ratificar o revocar el nombramiento provisional de algunos de sus miembros, llevado a 

cabo por el Consejo de Administración por cooptación. 

 

3. Examinar, discutir y aprobar o rechazar las cuentas del ejercicio anterior. 

 

4. Resolver sobre la aplicación del resultado. 

 

5. Deliberar y acordar sobre las propuestas que el Consejo de Administración someta 

a su examen. 

 

6. Acordar cuanto interese a la buena marcha de la Sociedad y adoptar aquellos 

acuerdos que por Ley o por disposición expresa de estos Estatutos, sean de su 

competencia. 

 

 

CAPITULO II 

Del Consejo de Administración 

 

 

Artículo 24.- El Consejo de Administración. 

 

La representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 

Administración actuando colegiadamente. 

 

Con este mismo régimen de actuación se atribuye al Consejo la función de aprobar la 

estrategia de la Compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como 

supervisar y controlar que la Dirección cumple con los objetivos marcados y respeta el 

objeto e interés social de la Compañía. 

 



Artículo 25.- Composición. 

 

El Consejo de Administración estará compuesto por un número máximo de 19  y un 

número mínimo de 9  Consejeros, elegidos por la Junta General  con arreglo a las 

disposiciones vigentes. 

 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados se produjera vacantes, el Consejo podrá 

designar entre los accionistas,  las personas que hayan de ocuparlas, hasta que se reúna la 

primera Junta General. 

 

Cuando la elección de un Consejero no hubiese tenido lugar por voto unánime en la Junta 

General, se hará constar en el acta los accionistas que le votaron y el número de votos 

emitidos por los mismos. Cuando la elección de Consejero tenga lugar por el 

procedimiento de cooptación previsto en la Ley y no hubiese habido voto unánime de los 

Consejeros, en el acta de la sesión se hará constar el nombre de los Consejeros que votaron 

a favor del nombramiento. 

 

El Consejo elegirá de su seno un Presidente y, en su caso, uno o más Vicepresidentes. 

También elegirá un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario que no necesitarán ser 

Consejeros.  

 

 

Artículo 26.- Incompatibilidades. 

 

No podrán ser Consejeros los incursos en cualquiera de las prohibiciones previstas por la 

Ley de Sociedades de Capital, ni quienes se encuentren en causa de incompatibilidad 

alguna, en especial, las contempladas por la Ley 5/2006 de 10 de abril. 

 

Artículo 27.- Duración y ejercicio del cargo. 

 

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo que marque la Junta General de 

Accionistas al tiempo de su nombramiento, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 

años. Podrán ser reelegidos una o más veces por los periodos que establezca la Junta, con 

el plazo máximo, en cada reelección, de cinco años. 

 

Los Consejeros desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y 

de un representante leal. Deberán guardar secreto sobre las informaciones de carácter 

confidencial, aún después de cesar en sus funciones. Cuando el Consejero sea persona 

jurídica, el deber de secreto recaerá sobre el representante de ésta, sin perjuicio del 

cumplimiento de la obligación que tenga de informar a aquélla. 

 

Artículo 28.- Convocatoria. Reuniones. 

 

 El Consejo de Administración se reunirá cuantas veces lo requiera el interés social y será 

convocado por el Presidente, o por quien haga sus veces, a iniciativa propia o cuando lo 

soliciten al menos tres de sus miembros o la Comisión Ejecutiva, en el lugar, el día y la 

hora señalados en la convocatoria.  

 

Cualquier  Consejero podrá, al inicio de la sesión,  solicitar la inclusión de asuntos en el 

Orden del Día que deberán ser tratados en el transcurso de la misma. 



 

 

Cuando coincida en la figura del Presidente también la de Consejero Delegado, el Consejo 

deberá facultar a un Consejero externo dominical o independiente para solicitar la 

convocatoria de Consejo, la inclusión de nuevos puntos en el Orden del Día así como para 

dirigir la evaluación por el Consejo de su Presidente.   

 

La convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de cuatro días naturales, por el 

Presidente, o quien haga sus veces, en nombre del cual, el Secretario convocará las 

reuniones mediante carta, telegrama, correo electrónico o telefax dirigido a cada 

Consejero. En caso de urgencia, a juicio del Presidente, podrá convocarse con sólo 

cuarenta y ocho horas de antelación. 

 

Las deliberaciones de acuerdos del Consejo se harán constar en un Libro de Actas; éstas 

serán autorizadas por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente o por quienes hagan 

sus veces. 

 

A iniciativa del Presidente, el Consejo de Administración podrá adoptar acuerdos por 

escrito y sin sesión, cuando ningún Consejero se oponga a este procedimiento. 

 

Cuando se siga este procedimiento de votación, el Secretario del Consejo de 

Administración dejará constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el nombre 

de los Consejeros y el sistema seguido para formar la voluntad del Consejo, con indicación 

del voto emitido por cada Consejero. En este caso se considerará que los acuerdos han sido 

adoptados en el lugar del domicilio social y en la fecha de recepción del último de los 

votos emitidos. 

 

Se expresará además que ningún miembro del Consejo de Administración se ha opuesto a 

este procedimiento. 

 

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo de diez días, a contar desde la fecha 

en que se reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo de valor en caso contrario. 

 

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el Secretario notificará a los Consejeros el 

resultado de la votación, o la imposibilidad de utilizar este procedimiento de votación por 

haberse opuesto algún Consejero. 

 

 

Artículo 29.-  Deliberaciones. Constitución. Acuerdos.  

 

Las sesiones del Consejo serán presididas por su titular o por quien haga sus veces, y 

quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, 

la mitad más uno de sus componentes. 

 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes, excepto 

en los supuestos de delegación permanente de facultades o de modificación del 

Reglamento del Consejo de Administración, en los que se requerirá el voto favorable de 

las dos terceras partes de los componentes del Consejo. 

 

Los ausentes podrán delegar su representación y voto en otro Consejero, mediante carta 



dirigida al Presidente. 

 

 

Artículo 30.- Facultades.  

 

El Consejo de Administración ejercitará todas las funciones y facultades necesarias para 

el desarrollo del negocio que constituye el objeto social, estando investido de los más 

amplios poderes para dirigir, administrar, disponer de los bienes y representar a la 

Sociedad, en juicio y fuera de él, pudiendo celebrar toda suerte de contratos y actos, 

aunque entrañen adquisición, enajenación o gravamen de inmuebles, afianzamiento de 

negocios ajenos o transacciones, sin limitación alguna, pues el Consejo de 

Administración está investido de todas las facultades que, como persona, corresponden 

a la Sociedad, salvo los actos que la Ley o estos Estatutos reservan exclusivamente a la 

Junta General. 

 

En todo lo no previsto en la Ley o en los presentes Estatutos el Consejo podrá regular su 

propio funcionamiento, así como el de su Comisión Ejecutiva, restantes Comisiones 

Delegadas y Consejeros Delegados, mediante la aprobación de un Reglamento interno 

dentro del marco de los presentes Estatutos. 

 

 

Artículo 31.-  Presidente.  

 

Corresponde al Presidente: 

 

1. Convocar al Consejo de Administración de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 28 de los presentes Estatutos y asegurarse de que los Consejeros reciben la 

información suficiente en relación con los asuntos a tratar así como estimular el debate y la 

participación en el seno del mismo. 

 

2. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales y del Consejo de 

Administración. 

 

3. Ejecutar el acuerdo de convocatoria y presidir las reuniones de las Juntas 

Generales, del Consejo de Administración, dirigiendo en unos y otras las discusiones que 

se promuevan en los asuntos sometidos a su examen, deliberación y votación. 

 

4. Representar a la Sociedad en los contratos de adquisición y enajenación de bienes, 

muebles e inmuebles acordados por el Consejo de Administración si éste no confiere 

delegación especial a otros, otorgando en los expresados contratos los documentos 

públicos correspondientes. 

 

5. Conferir poderes a cualquiera de los Vocales del Consejo de Administración u 

otras personas para que le representen en todos aquellos actos que son de su competencia 

con arreglo a estos Estatutos. 

 

6. Organizar y coordinar la evaluación periódica del funcionamiento del Consejo de 

Administración conjuntamente con los Presidentes de las Comisiones relevantes  así como, 

en su caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo. 

 



 

Artículo 32.- Sustitución por ausencia o enfermedad. 

 

El Presidente será sustituido, en sus ausencias, por el Vicepresidente y si hubiera más de 

uno, por su orden y, en defecto de Vicepresidente, por el Consejero que el Consejo designe 

en cada caso. El Secretario será sustituido, en sus ausencias, por el Vicesecretario y, si éste 

también faltase, por la persona que el Consejo habilite en cada caso. 

 

 

Artículo 33.- Retribución. 

 

El cargo de Consejero es retribuido. Los miembros del Consejo de Administración 

percibirán por el desempeño de sus funciones una remuneración estatutaria, cuyo 

importe anual total será determinado por la Junta General de Accionistas. La retribución 

estará compuesta por los siguientes conceptos; i) dietas por asistencia efectiva a las 

reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones delegadas y ii) una 

participación en beneficios líquidos, que no podrá rebasar el 2 % del resultado del 

ejercicio atribuido a Cementos Portland Valderrivas en las cuentas anuales consolidadas 

del Grupo de la que la Sociedad es dominante, para el conjunto del Consejo de 

Administración, una vez cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de haberse 

reconocido a los socios un dividendo mínimo del 4%. El porcentaje que corresponda a 

cada ejercicio será establecido por la Junta General. 

 

 

El Consejo, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, 

teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos 

dentro del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas, y demás criterios previstos 

en el Reglamento del Consejo de Administración, pudiendo incluir dentro de la cantidad  

a que se refiere el párrafo anterior del presente artículo tanto retribuciones fijas como 

conceptos retributivos de carácter variable o sistemas de previsión. 

 

 

Las percepciones previstas en los apartados anteriores serán compatibles e 

independientes de los sueldos fijos; retribuciones variables (en función de la 

consecución de objetivos de negocio, corporativos y/o de desempeño personal); 

indemnizaciones por cese del Consejero por  razón distinta al incumplimiento de sus 

deberes, pensiones, seguros, sistemas de previsión; conceptos retributivos de carácter 

diferido establecidos para aquellos miembros del Consejo de Administración que 

cumplan funciones ejecutivas, cualesquiera que sea la naturaleza de su relación con la 

Sociedad, ya laboral (común o especial de Alta Dirección), mercantil o de prestación de 

servicios, relaciones que serán compatibles con la condición de miembro del Consejo de 

Administración. 

 

El Consejo de Administración velará por la transparencia de las retribuciones de los 

Consejeros y a tal efecto elaborará anualmente un informe sobre la política de 

retribuciones que se pondrá a disposición de los accionistas con ocasión de la 

convocatoria de la Junta General ordinaria, consignando además en la Memoria de la 

Sociedad de manera individualizada y detallada todas las retribuciones percibidas por 

los Consejeros, sea en su condición de Consejeros o en su condición de ejecutivos.  

 



El informe anual sobre la remuneración de los Consejeros, conteniendo la política de 

remuneración de la Sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, la prevista 

para años futuros, el resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 

durante el ejercicio así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por 

cada uno de los Consejeros, se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo 

y como punto separado del orden del día, a la Junta General ordinaria de Accionistas. 

 

 

CAPITULO III 

De las Comisiones del Consejo 

 

 

Artículo 34.- De las Comisiones del Consejo. 

 

El Consejo de Administración deberá crear en su seno, con carácter permanente, una 

Comisión Ejecutiva, una Comisión de Auditoría y Control y una Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá constituir además otras 

Comisiones con las atribuciones, composición y régimen de funcionamiento que el 

propio Consejo de Administración determine en cada caso. 

 

 

CAPITULO IV 

De la Comisión Ejecutiva y de los Consejeros Delegados 

 

 

Artículo 35.- Comisión Ejecutiva. Consejeros Delegados.  

 

El Consejo podrá delegar alguna o algunas de sus facultades, excepto las legalmente 

indelegables, con la amplitud que estime necesaria para la buena marcha de la Sociedad, en 

una Comisión Ejecutiva, designada de su seno, o en uno o más Consejeros Delegados, sin 

perjuicio de los apoderamientos que puedan conferir a cualquier persona. 

 

El Consejo de Administración, en el momento de crear la Comisión Ejecutiva, 

determinará sus facultades y forma de funcionamiento, así como los Administradores 

que hayan de integrarla.  

 

Podrá asimismo el Consejo delegar en Consejeros Delegados o conferir a los apoderados 

que designe las facultades que estime convenientes, salvo las que no sean delegables de 

acuerdo con la Ley. Podrá también designar dentro de su seno, otras Comisiones a las 

que se encomienden competencias en asuntos o materias determinadas. 

 

 

 

CAPITULO V 

De la Comisión de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Gobierno Corporativo. 

 

Artículo 36.- De la Comisión de Auditoría y Control, y de la Comisión de 



Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. 
 

 

1. La  Comisión de Auditoría y Control y la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Gobierno Corporativo tendrán como función esencial el apoyo al 

Consejo de Administración en sus cometidos de supervisión y control de la gestión 

ordinaria de la Sociedad, teniendo a este respecto facultades de información, 

asesoramiento y propuesta dentro de sus competencias. Sus miembros serán designados 

por el Consejo de Administración ante el que responderán respecto del ejercicio de sus 

funciones.  

 

2. La Comisión de Auditoría y Control estará compuesto por un mínimo de tres (3) 

Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al 

de su mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, 

en la medida en que también lo fueran como Consejeros.  La totalidad de los miembros 

de la Comisión tendrán que reunir la condición de Consejeros externos.  Al menos uno 

de los miembros de la Comisión de Auditoría y Control  será  Consejero independiente 

y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas. 

 

 

La Comisión elegirá de entre sus miembros un Presidente, pudiendo elegir, además, un 

Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni de la de 

sus mandatos como miembros de la Comisión, pudiendo ser reelegidos una vez 

transcurrido al menos un año desde su cese.  

 

 

Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 

cualidad de Consejero, designe la Comisión.  

 

Los miembros de la Comisión podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, 

con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos 

miembros, consideren éstos conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con 

voz pero sin voto.  

 

La Comisión de Auditoría y Control tendrá como función primordial la de servir de 

apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la 

revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-financiera, 

de sus controles internos y de la independencia del Auditor externo.  

 

Entre sus competencias estarán como mínimo, las siguientes:  

 

a. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en materias de su competencia. 

b. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría 

interna de la Sociedad  y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con 

los auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de control 

interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 



c. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

regulada. 

 

d. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento por éste a la Junta 

General de Accionistas, el nombramiento de los Auditores de cuentas externos de 

la Sociedad. 

 

e. Pedir y recibir información de los Auditores externos sobre aquellas cuestiones 

que puedan poner en riesgo la independencia de éstos así como sobre cualesquiera 

otras cuestiones relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas y en relación con cuantas comunicaciones prevean la legislación de 

auditoría de cuentas y las normas técnicas de auditoría.  

 

f. Recibir anualmente de los Auditores externos la confirmación escrita de su 

independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier 

clase prestados a estas entidades por  los citados auditores,  o por las personas o 

entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley  de Auditoría 

de Cuentas. 

 

g. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de 

los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá 

pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que 

hace referencia el apartado anterior.  

 

h. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del 

Consejo de Administración.  

 

A efectos de su funcionamiento, la Comisión se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 

veces sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y al menos una vez al 

trimestre.  

 

Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mitad 

más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros 

presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas 

relativas a la Comisión de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en 

su funcionamiento.  

 

3. La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo se 

compondrá de un mínimo de tres (3) miembros designados por el Consejo de 

Administración, siendo la mayoría de sus miembros Consejeros externos y nombrando 

la Comisión al Presidente de entre los mismos. El mandato de sus miembros no podrá 

ser superior al de su mandato como Consejero, sin perjuicio de poder ser reelegidos 

indefinidamente, en la medida en que también lo fueran como Consejeros.  

 

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo centrará sus 

funciones en el apoyo y auxilio al Consejo de Administración, informando, o 



proponiendo, los acuerdos a adoptar por este órgano, en relación con las siguientes 

materias:  

 

a. Las propuestas de nombramiento, reelección, ratificación y cese de Consejeros, 

 

b. el establecimiento y control de la política de retribución de los Consejeros y Altos 

Directivos de la Sociedad,  

 

c. el control en el cumplimiento de sus deberes por los Consejeros, particularmente 

en relación con las situaciones de conflicto de interés y operaciones vinculadas,  

 

d. la revisión periódica, y supervisión del cumplimiento,  de los Códigos Internos de 

Conducta y de la reglas de Gobierno Corporativo,  

 

e. proponer la política de Responsabilidad Social Corporativa del Grupo y vigilar su 

cumplimiento, 

 

f. aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del 

Consejo de Administración.  

 

A efectos del funcionamiento de la Comisión, se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 

veces sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones, y al menos una vez al 

trimestre.  

 

Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mitad 

más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros 

presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas 

relativas a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, 

contemplándose cuantos otros aspectos sean precisos en relación con su composición, 

cargos, competencias y régimen de funcionamiento, favoreciendo siempre la 

independencia. 

 

 

CAPITULO VI 

Del Consejo Asesor 

 

 

Artículo 37.- Consejo Asesor. 

 

El Consejo de Administración podrá designar un Consejo Asesor que estará compuesto por 

un mínimo de tres y un máximo de nueve miembros. 

 

Corresponde, asimismo, al Consejo de Administración el nombramiento y cese de las 

personas que, en cada momento, puedan pertenecer a dicho Consejo Asesor. 

 

El Consejo Asesor es un órgano consultivo de la Sociedad y tendrá como misión asesorar a 

la Junta General, al Consejo de Administración, a las Comisiones Delegadas, a los 

Consejeros Delegados y a la Dirección de la Sociedad. 



 

Será de aplicación a los miembros del Consejo Asesor el mismo régimen de deberes de 

diligencia, confidencialidad, no competencia, conflicto de intereses y oportunidades de 

negocio, que afectan a los Consejeros de la Sociedad. 

 

El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un Presidente que dirigirá las reuniones, 

las convocará por propia iniciativa o de cualquiera de sus miembros, y certificará sus 

informes. 

 

El Consejo Asesor tendrá como misión: 

 

a) Someter propuestas a los órganos que asesora en la esfera de sus respectivas 

competencias. 

 

b) Informar a la Sociedad sobre la imagen que la misma ofrece en el sector, en la 

comunidad de negocios o en la Sociedad. 

 

c) Estudiar e  informar  los temas que se le sometan por los órganos a quienes asesora. 

 

d) Informar sobre posibilidades de nuevos negocios o actividades, tanto en España 

como en el extranjero, así como de todas aquellas medidas que considere apropiadas 

para una mayor estabilidad, desarrollo y rentabilidad de la Sociedad. 

 

 

TITULO IV 

Del Ejercicio Social y de las Cuentas Anuales 

 

 

Artículo 38.-  Del Ejercicio Social.  
 

El ejercicio social coincidirá con el año natural. 

 

Artículo 39.- De las Cuentas Anuales.  

 

Cerrado el ejercicio social, el Consejo de Administración formulará las cuentas anuales, el 

informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las 

cuentas y el informe de gestión consolidados, en los términos previstos por la legislación 

vigente. 

 

A partir de la convocatoria de la Junta General a la que hayan de someterse los 

documentos mencionados, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma 

inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 

y el informe de los Auditores de cuentas. 

 

 

Artículo 40.- Aplicación del Resultado.  

 

La Junta General resolverá  sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con 

el Balance aprobado. Cubierta la dotación para reserva legal, el dividendo mínimo de las 

acciones sin voto y demás atenciones legal y estatutariamente establecidas, la Junta 



aplicará el beneficio sobrante, a dividendo, a retribución de Administradores, a reserva 

voluntaria, fondo de previsión para inversiones o cualquier otra atención legalmente 

permitida, cumpliendo lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital y estos Estatutos. 

 

TITULO V 

Auditoría de Cuentas 

 

 

Artículo 41.- Auditoría de Cuentas.  

 

Las personas que deban ejercer la auditoría de cuentas de la Sociedad, si ésta fuese 

preceptiva, serán nombradas por la Junta General en los términos y plazos fijados por la 

Ley y siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 36 de estos Estatutos. 

 

 

TITULO VI 

Disolución y Liquidación 

 

 

Artículo 42.- Disolución y Liquidación.  

 

La Sociedad se disolverá por cualquiera de las causas previstas por la Ley. 

 

Una vez disuelta la Sociedad, se abrirá el período de liquidación, salvo en los supuestos de 

fusión, absorción o escisión, o cualquier otro de cesión global o parcial del activo y el 

pasivo. 

 

La Junta General designará los liquidadores, cuyo número será impar, y señalará la 

retribución que hayan de percibir. 

 

 

TITULO VII 

De las Disidencias 

 

Artículo 43.- Disidencias.  
 

Sin perjuicio de los derechos reconocidos por la legislación vigente y salvo para la 

reclamación y cobro de dividendos pasivos, todas las  diferencias y cuestiones societarias 

que durante la vida de la Sociedad y en el período de su liquidación se susciten entre ella y 

los accionistas, serán dirimidas de común acuerdo por las partes y no existiendo 

conformidad, se confiará su resolución al juicio de árbitros que juzgarán y actuarán 

conforme a equidad y de acuerdo con lo establecido con las disposiciones legales vigentes 

en materia de arbitraje. 

 

Los socios, con renuncia de su propio fuero, se someten a los tribunales del domicilio de la 

Sociedad, para cuantas cuestiones hubieren de ventilar con ella. 

 



REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

 

PREÁMBULO 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 512 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital y, tomando en consideración la práctica de las sociedades 

cotizadas españolas en materia de preparación y desarrollo de las Juntas Generales así 

como las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno de las Sociedades 

Cotizadas, se ha desarrollado el presente Reglamento de la Junta General de 

Accionistas de Cementos Portland Valderrivas, S.A. con un triple propósito: 

 

- En primer lugar, refuerza la transparencia que debe presidir el funcionamiento de 

los órganos sociales, al hacer públicos los procedimientos de preparación y 

celebración de las Juntas Generales. 

 

- En segundo lugar, concreta las formas de ejercicio de los derechos políticos de los 

accionistas con ocasión de la convocatoria y celebración de las Juntas Generales. 

 

- Y, en tercer lugar, unifica en un solo texto todas las reglas relativas a la Junta 

General de Accionistas y a los usos acostumbrados en las celebraciones de Juntas 

Generales de la Sociedad, favoreciendo así el conocimiento que cualquier accionista 

pueda tener acerca del funcionamiento del máximo órgano de la Sociedad. 

 

 

TÍTULO I 

 

CONCEPTO, CLASES Y FUNCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

 

 

Artículo 1. Junta General de Accionistas 

 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad 

en las materias propias de su competencia. 

 

2. La Junta General, debidamente constituida, representa la totalidad de los 

accionistas y sus acuerdos, adoptados con arreglo a los Estatutos Sociales, al presente 

Reglamento y a las disposiciones legales vigentes, obligarán a todos los accionistas, 

incluso a los ausentes, a quienes se abstuvieran en las votaciones y a los disidentes, sin 

perjuicio de los derechos y acciones de todas clases que puedan corresponderles según 

las Leyes en vigor. 

 

 

 

 

 



 

Artículo 2. Clases de Juntas 

 

1. La Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria 

 

2. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 

necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para aprobar la 

gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 

aplicación del resultado, así como para aprobar, las cuentas consolidadas, sin perjuicio 

de su competencia para tratar y acordar cualquier otro asunto que figure en el Orden del 

Día, siempre que concurran el número de accionistas y la parte del capital legal o 

estatutariamente exigidos, según cada supuesto. 

 

3. Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración 

de Junta General Extraordinaria. 

 

 

Artículo 3. Funciones de la Junta.  

 

La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de 

acuerdo con la Ley y los Estatutos sociales, correspondiéndole, a título enunciativo, la 

adopción de los siguientes acuerdos: 

 

1. El nombramiento y separación de los Administradores, de los liquidadores y, en su 

caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de 

responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

 

2. Aprobar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior, y 

resolver sobre la aplicación del resultado de dicho ejercicio. 

 

3. El aumento y reducción del capital social. 

 

4. La emisión de obligaciones. 

 

5. La modificación de los Estatutos. 

 

6. La disolución, fusión, escisión y transformación de la Sociedad. 

 

7. La adquisición o enajenación de activos que por su naturaleza puedan calificarse 

como esenciales, siempre que ello lleve consigo una modificación del objeto 

social o la transformación de la Sociedad en compañía holding mediante la 

incorporación a compañías dependientes de actividades esenciales desarrolladas 

por la Sociedad hasta ese momento aunque ésta mantenga el pleno dominio de 

aquellas. 

 

8. Acordar aquellas operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la 

Sociedad. 

 

9. La supresión o limitación del derecho de adquisición preferente. 

 



10. La aprobación del balance final de liquidación. 

 

11. La aprobación y modificación del presente Reglamento.  

 

12. Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de la 

Junta, podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

 

 

 

 

TÍTULO II 

 

CONVOCATORIA Y PREPARACION DE LA JUNTA GENERAL 

 

Capítulo I 

 

Convocatoria de la Junta General 

 

Artículo 4. Convocatoria de la Junta General 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta 

Universal y la convocatoria judicial, corresponde al Consejo de Administración la 

convocatoria de la Junta General de Accionistas,  debiendo realizarse: 

 

a. En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del 

ejercicio, si se trata de la Junta General Ordinaria. 

 

b. Siempre que el Consejo de Administración lo considere conveniente para los 

intereses sociales, en el caso de las Juntas Generales Extraordinarias. 

 

c. En todo caso, cuando lo soliciten, por conducto notarial, accionistas que sean 

titulares de, al menos, un cinco por ciento (5 %) del capital social 

desembolsado, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta cuya 

convocatoria solicitan. En este caso, la Junta deberá ser convocada para 

celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese 

requerido notarialmente a los Administradores para convocarla. 

 

2. Si la Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, o si 

habiendo solicitado la convocatoria de la Junta Extraordinaria Accionistas, titulares de 

al menos un cinco por ciento (5%) del capital, no hubiese sido efectuada, podrá serlo, a 

petición de cualquier accionista, en el primer caso, y de los solicitantes, en el segundo, 

por el Juez de Primera Instancia del domicilio social. 

 

La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera 

de plazo. 

 

Si la Junta General no fuera convocada dentro del correspondiente plazo legal o 

estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, por el Juez de 

lo mercantil del domicilio social, y previa audiencia de los Administradores. 



 

Si los Administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la 

Junta General efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria por el Juez de 

lo mercantil del domicilio social, previa audiencia de los Administradores. 

 

 

Artículo 5. Anuncio de la Convocatoria 

 

1. La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,  y  en la página web de la Sociedad, 

por lo menos con un mes antes de la fecha para su celebración.  El anuncio se remitirá a 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores el mismo día de su  publicación. 

 

2. El anuncio de la convocatoria contendrá: 

 

a. La denominación de la Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera 

y, en su caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la 

segunda reunión, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.  

 

b. El Orden del Día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que 

comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión, no debiendo impedir, 

la redacción del Orden del Día, la votación separada de aquellos asuntos que 

sean sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer 

de forma separada sus preferencias de voto.  

 

c. Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de acreditarlos 

ante la Sociedad.  

 

d. El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otra persona 

física  que no requerirá ser a su vez accionista, y los requisitos y procedimientos 

para ejercer este derecho. 

 

e. El derecho de los accionistas, poseedores de un número inferior a doscientas 

acciones, a agruparse a los efectos de concurrir en la Junta. 

 

f. El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo.  

3. Convocada la Junta, los accionistas que representen al menos el 5 por ciento 

(5%) del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria de una Junta General de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el 

Orden del Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 

fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la convocatoria.  

 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación, 

como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta e igualmente incluirlo 

en la página web de la Sociedad. 

 

 

 



Capítulo II 

 

Preparación de la Junta General 

 

Artículo 6. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 

 

La Sociedad pondrá a disposición de sus accionistas desde la fecha de la convocatoria, 

en su domicilio social, en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en las Bolsas 

de Valores en las que esté admitida a cotización, y a través de su página web:  

 

a. El texto íntegro de la convocatoria. 

 

b. El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 

Administración en relación con los puntos comprendidos en el Orden del Día. 

 

Cuando la propuesta consista en el nombramiento o ratificación de Consejeros, se 

incluirá además respecto de los mismos la siguiente información: (i) el perfil 

profesional y biográfico; (ii) otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se 

trate o no de sociedades cotizas; (iii) indicación de la categoría de Consejero a la que 

pertenezca, señalándose, en el caso de Consejeros Dominicales, el accionista a cuya 

instancia se propone el nombramiento, ratificación o reelección, o con quien tengan 

vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así 

como de los posteriores; (v) y acciones de la Sociedad y opciones sobre ellas de las que 

sea titular.  

 

c. Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley, deban ponerse a 

disposición de los accionistas sobre los asuntos comprendidos en el Orden del Día 

desde la fecha de la convocatoria. 

 

d. Información sobre los cauces  de comunicación entre la Sociedad y los 

accionistas a los  efectos de poder recabar información o formular sugerencias, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

 

e. En la página web de la Sociedad se habilitará, con carácter previo a la 

celebración de las Juntas Generales,  un Foro Electrónico de Accionistas con el fin de 

facilitar a éstos la comunicación entre sí. En la citada página web se publicarán las 

normas de funcionamiento del Foro.  Podrán acceder a dicho Foro, con las debidas 

garantías, de conformidad con la legislación vigente, tanto los accionistas individuales 

como las asociaciones voluntarias que puedan constituir. En este Foro podrán  

publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del Orden del Día 

anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas 

para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la 

Ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 

f.  El Consejo de Administración elaborara las normas que regulen su 

funcionamiento, alcance y duración, así como las garantías y condiciones de acceso, 

registro, consulta y utilización. 

 

 

Artículo 7. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 



 

1. Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la 

celebración de la Junta General de que se trate, los accionistas podrán formular las 

preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a puntos 

comprendidos en el Orden del Día, o a la información accesible al público que se 

hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

desde la celebración de la Junta inmediatamente anterior.  

 

2. Las solicitudes de información podrán realizarse utilizando la dirección de 

correo electrónico que, a tal fin, se pondrá a disposición de los accionistas en la página 

web de la Sociedad para cada Junta General, o, en su caso, mediante  petición escrita 

dirigida al Departamento de Relaciones con Inversores de la Sociedad en el domicilio 

social, personalmente o mediante su entrega por cualquier medio de correo postal o 

mensajería. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los 

accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito 

cuando así lo establezca la Ley. 

 

3. Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de 

información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos o razón 

social, acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de que esta información 

sea cotejada con la relación de accionistas y el número de acciones a su nombre 

inscritas en el Registro de Anotaciones en Cuenta correspondientes, para la Junta 

General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a 

la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad detallará las explicaciones 

pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en los términos 

previstos en la normativa aplicable.  

 

Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez 

comprobada la identidad y condición de accionista de los solicitantes, antes de la 

celebración de la Junta General de Accionistas de que se trate, a través del mismo 

medio en que se formularon. 

 

4. Los Administradores podrán denegar la información solicitada cuando ello 

perjudique los intereses sociales, salvo en el caso de que la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 

5. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así 

como, a su Secretario y Vicesecretario,  a fin de que a través del Departamento de 

Relaciones con Inversores de la Sociedad, se responda a las solicitudes de información 

formuladas por los accionistas. 

 

 

Artículo 8. Delegaciones. 

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en 

otra persona física que deberá ser accionista.   

 

La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la 

Ley de Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo 

que se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado 



general, en documento público, para administrar todo el patrimonio  que el accionista 

representado tuviese en territorio nacional.  

 

Las personas jurídicas que sean accionistas podrán ser representadas por la persona 

física que designen. 

 

2. La representación se podrá otorgar también mediante correspondencia postal, 

remitiendo a la Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, 

acompañada de la tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad o entidades encargadas 

de la llevanza del Registro de Anotaciones en Cuenta. No obstante, podrá bastar con la 

propia tarjeta de asistencia cuando la misma prevea su utilización a efectos de la 

delegación mediante correspondencia postal.  Esta representación habrá de recibirse por 

la Sociedad con cinco (5) horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la 

Junta General en primera convocatoria. En caso contrario la representación se tendrá 

por no otorgada. 

 

3. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias 

facultades para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la 

representación, debiendo considerar únicamente como no válido aquel que carezca de 

los mínimos requisitos imprescindibles y siempre que éstos sean insubsanables.  

 

4. En el supuesto de solicitud pública de la representación, o en que los propios 

Administradores hayan solicitado la representación para sí o para otro, se aplicarán las 

reglas contenidas en la normativa vigente. En particular, el documento en el que conste 

la representación deberá contener la indicación del sentido en el votará el representante 

en caso de que no se impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto 

por la Ley.  

 

5. Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una 

misma persona ostente la representación de más de tres accionistas. 

 

6. De conformidad con la normativa aplicable, el Administrador que obtenga la 

representación pública no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las 

acciones representadas en aquellos puntos del Orden del Día en los que se encuentre en 

conflicto de intereses y, en todo caso, con respecto a las siguientes decisiones: 

 

a) Su nombramiento o ratificación como miembro del Órgano de 

Administración; 

b) Su destitución, separación o cese como miembro del Órgano de 

Administración; 

c) El ejercicio de la acción social dirigida contra él; 

d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la Sociedad 

con dicho miembro del Órgano de Administración, sociedades controladas 

por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta. 

 

En previsión de que exista conflicto, la representación podrá conferirse alternativa y 

subsidiariamente a favor de otra persona. 

 

 

 



7. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, 

supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 

 

 

TÍTULO III 

 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 

Capítulo I 

 

Constitución de la Junta 

 

 

Artículo 9. Derecho y deber de asistencia. 

 

1. Tienen derecho de asistir a la Junta General todos los accionistas que sean 

titulares de, al menos, doscientas acciones inscritas a su nombre en el Registro de 

Anotaciones en Cuenta correspondiente, con cinco días de antelación a aquél en que 

haya de celebrarse la Junta.  

 

Los tenedores de menos de doscientas  acciones tendrán derecho a agruparse hasta 

reunir esa cifra como mínimo, a los efectos de su asistencia y votación en las Juntas, 

pudiendo recaer la representación de estas agrupaciones en uno cualquiera de los 

accionistas agrupados. La agrupación deberá acreditarse mediante escrito firmado por 

todos los accionistas interesados, con carácter especial por cada Junta. De no hacerlo 

así, cualquiera de ellos podrá conferir su representación en la Junta a favor de otro 

accionista con derecho de asistencia y que pueda ostentarla con arreglo a la Ley y a los 

estatutos, agrupando así sus acciones con las de éste. 

 

2. La asistencia a la Junta General podrá realizarse, bien acudiendo al lugar en que 

vaya a celebrarse la reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la 

Sociedad, indicándolo así en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquél por 

sistemas de videoconferencia que permitan el reconocimiento e identificación de los 

asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes independientemente del 

lugar en el que se encuentren, así como la intervención y emisión del voto.  

 

Los asistentes a cualquiera de los lugares indicados se considerarán, a todos los efectos 

relativos a la Junta General, como asistentes a la misma y única reunión. La reunión se 

entenderá celebrada en donde radique el lugar principal. 

 

3. Los miembros del Consejo de Administración estarán obligados a asistir a las 

Juntas Generales. Asimismo podrán asistir a la Junta, cuando fuesen requeridos para 

ello, los Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que, a juicio del Consejo de 

Administración, tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales y cuya 

intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil para la Sociedad. El 

Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona 

que juzgue conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta de revocar dicha  

autorización. 

 

 



Artículo 10. Tarjetas de asistencia 

 

1. Las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) podrán ser autorizadas para 

expedir las tarjetas de asistencia a la Junta a favor de sus respectivos accionistas 

depositantes, tarjetas que, igualmente, se facilitarán en su caso por la propia Sociedad, 

contra depósito de los documentos acreditativos de la titularidad de las acciones. 

 

2. A tal fin la Sociedad propondrá a dichas entidades el formato de la tarjeta de 

asistencia que deba expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas 

emitidas por tales entidades sean uniformes e incorporen un código de barras u otro 

sistema que permita realizar su lectura electrónica para facilitar el cómputo informático 

de los asistentes a la reunión, así como la formula a la que deberá ajustarse el 

documento para delegar la representación en la reunión a favor de otro accionista, que 

deberá también prever el sentido del voto del representante para cada una de las 

propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración para cada punto del 

Orden del Día, en caso de ausencia de instrucciones específicas del accionista 

representado. 

 

Artículo 11. Mesa de la Junta General. 

 

1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario. 

 

2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de 

Administración; en su defecto, por los Vicepresidentes del mismo por su orden y a falta 

de ellos, por el Consejero que el Consejo designe en este caso.  

 

3. Corresponde a la Presidencia: 

 

a. Dirigir la reunión de forma que se efectúen las deliberaciones conforme     

al Orden del Día. 

 

b. Resolver las dudas que se susciten sobre la lista de accionistas y sobre el 

contenido del Orden del Día. 

 

c. Conceder el uso de la palabra a los accionistas que lo hayan solicitado  

antes de la Junta por escrito y después a los que lo soliciten verbalmente o 

por escrito en el acto de la Junta,  hasta que considere que un determinado 

asunto está suficientemente debatido o que se dificulta la marcha de la 

reunión. 

 

d. Indicar cuándo se ha de efectuar la votación de los acuerdos y proclamar 

los resultados de las votaciones. 

 

e. En general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor 

ordenación del desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo 

previsto en este Reglamento. 

 



4. Actuará como Secretario de la Junta General, el Secretario del Consejo de 

Administración, y en su defecto, el Vicesecretario, del mismo. Faltando a la Junta 

ambos cargos desempeñará esta  función la persona que designen  los accionistas.  

 

5. Si, por cualquier causa, durante la celebración de la Junta General  hubieran de 

ausentarse de la reunión los que estuviesen actuando de Presidente o de Secretario, la 

sustitución en el ejercicio de sus funciones procederá conforme a lo previsto en los 

apartados 2 y 4 anteriores. 

 

6. Los Administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante 

acta de la Junta, estando obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación 

al previsto para la celebración de la Junta, lo soliciten accionistas que representen, al 

menos, el uno por ciento (1%) del capital social. 

 

 

Artículo 12. Constitución de la Junta General de Accionistas. 

 

1. En el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria de la Junta General y 

desde dos horas antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los 

accionistas o quienes válidamente les representen presentar al personal encargado del 

registro de asistencia  los documentos acreditativos de su derecho de asistencia y, en su 

caso, representación, así como los que contengan las delegaciones a los efectos de 

confeccionar la lista de asistentes. El derecho de asistencia se acreditará mediante la 

exhibición del certificado de legitimación expedidos por la entidades encargadas del 

registro contable de las acciones de la Sociedad, en el que conste la inscripción a 

nombre del accionista de al menos doscientas acciones, con cinco días de antelación a la 

fecha de la celebración de la Junta. Todo ello, sin perjuicio del derecho de agrupación a 

que se refiere el artículo 9 de este Reglamento. 

 

2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de 

celebración de la Junta General después de que se haya cerrado la lista de asistentes e 

iniciado la sesión, podrán asistir a la misma pero no podrán ejercer su derecho de voto.  

 

3. La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella 

por medio de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.  

 

4. Una vez constatada la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de 

la Junta, dando comienzo la Junta en el lugar y día fijados para su celebración, ya sea en 

primera o en segunda convocatoria. 

 

5. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a la convocatoria, 

pudiendo darla por leída si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre los 

datos globales que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas 

con derecho de voto presentes y representados que concurren a la reunión, el número de 

acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que representan. 

 

Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, la Presidencia 

declarará seguidamente si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la 

constitución válida de la Junta. El Notario, en caso de asistir, preguntará a la Asamblea 

si existen reservas o protestas a las manifestaciones del Presidente relativas al número 



de socios concurrentes y al capital presente. Las dudas o reclamaciones expresadas al 

Notario, y en su defecto, al Secretario, que surjan sobre estos puntos, se reflejarán en el 

Acta y serán resueltas por la Presidencia. 

 

6. Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la Presidencia declarará válidamente 

constituida la Junta. 

 

7. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán 

válidamente constituidas: 

 

- Con carácter general, en primera convocatoria, cuando los accionistas 

presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento (25%) 

del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será 

válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a 

la misma. 

 

-  Para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el 

aumento o la reducción del capital, la transformación, la fusión, escisión o 

liquidación de la Sociedad,  la adquisición o enajenación de activos que por 

su naturaleza puedan calificarse como esenciales, siempre que ello lleve 

consigo una modificación del objeto social o la transformación de la 

Sociedad en compañía holding, aquellas operaciones cuyo efecto sea 

equivalente a la liquidación de la Sociedad, y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 

convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que 

posean, al menos, el cincuenta por ciento (50 %) del capital suscrito con 

derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 

veinticinco por ciento (25 %) de dicho capital. 

 

8. Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas se 

dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e intercomunicación 

entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 

 

 

 

Capítulo II 

 

Infraestructura y Medios 

 

Artículo 13. Infraestructura, Medios y Servicios de que dispondrá el local. 

 

1. El local destinado para la celebración de la Junta General será dotado del 

personal, equipos técnicos y medidas de seguridad, asistencia y emergencia que fueren 

acordes con las características y ubicación del inmueble, así como la relevancia del 

evento. Asimismo, el local de celebración de la Junta estará dotado de las medidas de 

emergencia y evacuación legalmente requeridas, así como aquellas otras que, en 

atención a las circunstancias, se considere conveniente introducir.  

 



2. En garantía de la seguridad de los asistentes y del buen orden en el desarrollo de 

la Junta General, se establecerán los controles de seguridad y las medidas de vigilancia 

y protección, incluidos sistemas de acceso, que resulten adecuados. 

 

3. A la entrada del local donde se celebre la reunión, se entregará a los asistentes 

copia del texto integro de las propuestas de acuerdo que haya formulado el Consejo de 

Administración para su sometimiento a la Junta en relación con cada uno de los puntos 

del Orden del Día. Se exceptúan aquellas propuestas que hayan sido formuladas 

inmediatamente antes de la celebración de la Junta y que, por tal motivo, no puedan 

materialmente entregarse en forma escrita a todos los asistentes. Asimismo también se 

pondrá a disposición de los asistentes copia de los informes de los Administradores en 

pleno así como de los informes de las Comisiones constituidas por éstos, en su caso, y 

demás documentación que, en virtud de mandato legal o de previsión estatutaria, hayan 

sido puestos a disposición de los accionistas en relación con dichas propuestas de 

acuerdos. 

 

El desarrollo íntegro de la Junta General podrá ser objeto de grabación audiovisual, si 

así lo determina su Presidente. Los asistentes no podrán utilizar aparatos de fotografía, 

vídeo, grabación de imagen y/o sonido, o equipos similares en la sala en donde se 

desarrolle la Junta, salvo en la medida en que lo permita su Presidente. Se podrá 

disponer asimismo la existencia de medios que permitan la traducción simultánea de las 

intervenciones de la Junta cuando, por cualquier razón, se considere conveniente. 

 

 

 

Artículo 14. Sistema informático para el registro de las representaciones e 

instrucciones de voto, la elaboración de la lista de asistentes y el cómputo del 

resultado de las votaciones. 

 

 

1. Con la antelación suficiente al día señalado para la celebración de la Junta 

General, la Sociedad se dotará de los equipos humanos y técnicos necesarios para llevar 

a cabo el control y computo informático, tanto de las delegaciones de representación 

que reciba el Consejo de Administración de la Sociedad, con las correspondientes 

instrucciones de voto, en su caso, como de las que pudieran recibir directamente los 

miembros del citado Consejo de Administración. 

 

2. Asimismo, el día de la celebración de la Junta General el local señalado para la 

reunión estará dotado con el citado equipo informático, humano y técnico, a fin de 

llevar a efecto el control de entrada de los accionistas asistentes a la reunión para el 

cómputo del quórum de constitución provisional y definitivo de la Junta General y la 

confección de la lista de asistentes, presentes y representados, que quedará incorporada 

en soporte informático por duplicado y precintado, en cuya cubierta constará la 

oportuna diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el visto bueno del 

Presidente, y diligenciada en su caso por el Notario, que se unirá al Acta de la Junta, así 

como para efectuar el cómputo de la votación. 

 

3. Para el desarrollo de tales actividades, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente, la Sociedad podrá solicitar de la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), en 



soporte informático y dentro de los plazos establecidos, la relación de accionistas de la 

Sociedad y el número de acciones que figuren a nombre de cada uno. 

 

 

Capítulo III 

 

Turno de intervención de los accionistas 

 

Artículo 15. Solicitudes de intervención 

 

1. Una vez constituida la Junta General, los accionistas titulares de un mínimo de 

doscientas acciones que, en ejercicio de sus derechos, deseen intervenir en la Junta en el 

turno de deliberaciones se identificarán ante el Notario o, en su caso ante el personal 

que asista a éste, entregando el Documento Nacional de Identidad y la tarjeta de 

asistencia, en la que conste el número de acciones del que son titulares y las acciones 

que representan. Ambos documentos le serán devueltos una vez hayan intervenido. Si 

pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente en el Acta de la Junta, 

habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al Notario, o a la Mesa con el fin de 

poder proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención del accionista. 

 

2. Una vez que la Mesa disponga del listado de accionistas que desean intervenir, 

antes de la votación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, se abrirá el turno 

de intervenciones de los accionistas. 

 

Artículo 16. Intervenciones 

 

1. Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean 

llamados al efecto por la Mesa. 

 

2. El Presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo máximo 

inicialmente asignado a cada intervención, que será igual para todas y nunca inferior a 

cinco minutos. 

 

3. En el ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin 

perjuicio de otras actuaciones, el Presidente: 

 

a. podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente 

asignado a cada accionista; 

 

b. podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido 

comprendidas o no hayan quedado suficientemente explicadas durante la 

intervención; 

 

c. podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban 

su intervención a los asuntos propios de la Junta y se abstengan de realizar 

manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u 

obstruccionista su derecho; 

 

d. podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de 

su intervención para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan 



consumido el tiempo concedido para su intervención o si persisten en las 

conductas descritas en el epígrafe (c) anterior, podrá retirarles el uso de la 

palabra; y 

 

e. si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal 

desarrollo de la reunión, podrá conminarles a que abandonen el local y, en 

su caso, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta 

previsión. 

 

Artículo 17. Información. 

 

1. Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada 

por los accionistas, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 7.4 del presente reglamento o que la información solicitada no se encuentre 

disponible en el propio acto de la Junta. En este caso, la información se facilitará por 

escrito dentro de los siete días siguientes al de terminación de la Junta, a cuyo efecto el 

accionista indicará el domicilio o la dirección donde hacerle llegar la información. 

 

2. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su 

caso y por indicación de éste, por el Presidente de la Comisión de Auditoría y Control, 

el Auditor Interno, el Secretario, un Administrador o, si resultare conveniente, cualquier 

empleado o experto en la materia que estuviere presente, de acuerdo con el artículo 9.2 

de este Reglamento. 

 

 

 

Capítulo IV 

 

Votaciones y Documentación de los Acuerdos 

 

 

Artículo 18. Votación de las propuestas. 

 

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las 

respuestas conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las 

propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el Orden del Día o sobre 

aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que figuren en él. Las votaciones 

serán públicas. 

 

2. Deberán votarse separada e individualmente el nombramiento o ratificación de 

los Consejeros así como en caso de modificación de los Estatutos, cada artículo o grupo 

de artículos que sean sustancialmente independientes. 

 

3. El Secretario preguntará a los accionistas si desean que se de lectura a las 

propuestas de acuerdo, cuyos textos figuran en la documentación que se les habrá 

entregado a los accionistas antes de entrar en la Junta General, así como en la página 

web de la Sociedad, o si se dan por leídas. Si así lo solicitase cualquier accionista o, 

aunque no fuera solicitado, se considerase conveniente por el Presidente, se procederá a 

su lectura. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del Orden del Día al que, 

en cada caso, se refiera la propuesta de acuerdo que se someta a votación. 



 

4. Sin perjuicio de que, a iniciativa del Presidente, puedan emplearse otros sistemas 

alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado 

precedente se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

 

a. La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en 

el Orden del Día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A 

estos efectos, para cada propuesta, se considerarán votos a favor los 

correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, deducidos los 

votos correspondientes a las acciones cuyo titular o representante manifieste que 

vota en contra o que se abstiene, a los que se adicionarán los correspondientes a 

las delegaciones recibidas por el Consejo de Administración haciendo constar el 

voto en contra, o la abstención, para la propuesta en cuestión. Los votos 

negativos y las abstenciones se computarán separadamente.  

 

b. La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos 

en el Orden del Día, cuando  tales propuestas sean legalmente posibles, se  

efectuará  mediante  un sistema de deducción positiva. A estos  efectos, se 

considerarán votos contrarios los correspondientes a todas las acciones presentes 

y representadas, deducidos los votos correspondientes a las acciones cuyos 

titulares o representantes manifiesten que votan a favor o se abstienen.  

 

5. Las manifestaciones conteniendo el sentido del voto efectuadas al Notario o a la 

Mesa, previstas en el párrafo 4, anterior, podrán realizarse individualizadamente 

respecto de cada una de las propuestas o conjuntamente para varias o para todas ellas, 

expresando al Notario o la Mesa la identidad y condición de accionista o representante 

de quien las realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en 

su caso, la abstención. 

 

6. Las sociedades de intermediación financiera que aparezcan legitimadas como 

accionistas, cuando actúen por cuenta de clientes distintos, podrán fraccionar el voto, 

conforme a las instrucciones de éstos, aunque éstas resulten divergentes. 

 

 

Artículo 19. Adopción de Acuerdos y proclamación del Resultado. 

 

1. La aprobación de los acuerdos, tanto en primera como en segunda convocatoria, 

requerirá que los votos a favor de la propuesta excedan de la mitad de los votos 

correspondientes a las acciones presentes o representadas. 

 

2. No obstante, para acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o 

reducción de capital, la transformación, fusión, escisión o liquidación de la Sociedad,  la 

adquisición o enajenación de activos que por su naturaleza puedan calificarse como 

esenciales, siempre que ello lleve consigo una modificación del objeto social o la 

transformación de la Sociedad en compañía holding, aquellas operaciones cuyo efecto 

sea equivalente a la liquidación de la Sociedad, y en general, cualquier modificación de 

los Estatutos Sociales, cuando se adopte en segunda convocatoria concurriendo 

accionistas que representen menos del cincuenta por ciento  (50%) del capital social 

suscrito con derecho a voto se requerirá el voto favorable de dos tercios del capital 

presente o representado. 



 

3. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 

existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que, en su 

caso, los accionistas asistentes hagan al Notario o la Mesa acerca de esta materia. 

 

 

Artículo 20. Finalización de la Junta 

 

Corresponde al Presidente declarar levantada la sesión. 

 

 

Artículo 21. Acta de la Junta 

 

1. El Secretario de la Junta levantará Acta de la sesión que será incorporada al 

Libro de Actas, pudiendo ser aprobada por la propia Junta al término de la reunión, o en 

su defecto, y dentro del plazo de 15 días, por el Presidente de la Junta y dos 

Interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría. El acta de la 

Junta incluirá la lista de asistentes a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 

Sociedades de Capital y contendrá un resumen de las deliberaciones, expresión literal 

de los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones.  

 

2. En el caso de que se haya requerido la presencia de Notario, de conformidad con 

el artículo 11.6 de este Reglamento, el acta notarial tendrá la consideración de acta de la 

Junta y no necesitará aprobación, ni precisará ser firmada por el Presidente y el 

Secretario de la Junta. Los honorarios notariales serán de cargo de la Sociedad.  

 

 

Artículo 22. Publicidad de los acuerdos 

 

1. Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos 

inscribibles y de las previsiones legales, que en materia de  publicidad de  acuerdos 

sociales, resulten de aplicación, la Sociedad remitirá el texto de los acuerdos aprobados 

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo por ésta establecido. 

 

2. El texto de los acuerdos se incorporará a la página web de la Sociedad y se 

incluirá en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 

 

Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas 

 

 

1. Introducción. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 528.2 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

Cementos Portland Valderrivas, S.A. (en adelante “Valderrivas”) aprueba las presentes 

Normas de Funcionamiento, relativas al Foro Electrónico de Accionistas de Valderrivas 

(en adelante el “Foro”) que se habilitará en la página Web de la Compañía 

(www.valderrivas.es) con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada 

Junta General de accionistas. 

 

2. Normas de Funcionamiento del Foro. 

 

Las presentes normas de funcionamiento regulan la habilitación del Foro en la página 

Web de Valderrivas, su puesta a disposición de los accionistas de Valderrivas y de las 

asociaciones voluntarias que puedan constituirse conforme a la normativa vigente así 

como las garantías, términos y condiciones de acceso y utilización del mismo. 

 

Las presentes Normas de Funcionamiento complementan, respecto al Foro, las 

“Condiciones Generales” de acceso y utilización (en adelante, las “Condiciones de 

Acceso y Uso”) de la página Web de Valderrivas (www.valderrivas.es), que serán 

plenamente aplicables tanto al acceso como a la utilización del Foro, en todo aquello 

que no resulte modificado o sea incompatible con lo establecido en estas Normas de 

Funcionamiento. 

 

Valderrivas se reserva el derecho a modificar, en cualquier momento y sin previo aviso, 

la presentación, configuración, funcionamiento y contenido del Foro, las Condiciones 

de Acceso y Uso y estas Normas de Funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido 

legalmente. 

 

3. Aceptación de las Normas del Foro. 

 

El registro como usuario del Foro (en adelante, el “Usuario Registrado”) y el acceso y/o 

su utilización supone la aceptación plena y sin reservas de los términos y condiciones 

de las Normas de Funcionamiento y de la versión en vigor de las Condiciones de 

Acceso y uso de la página Web de Valderrivas (www.valderrivas.es). 

 

Valderrivas tendrá la consideración de Moderador del Foro (en adelante, el 

“Moderador”) en las condiciones y con las facultades que se prevén en las presentes 

Normas de Funcionamiento, reservándose la facultad de interpretación en caso de duda 

o discrepancia en la utilización del mismo. 

 

4. Objeto y finalidad del foro. 

 



El Foro se habilita con el fin exclusivo de facilitar la comunicación entre los accionistas 

de Valderrivas con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta 

General de Accionistas. 

 

En su virtud, los Usuarios Registrados podrán enviar, para su publicación en el Foro, 

comunicaciones que tengan por objeto exclusivamente: 

 

• Propuestas que pretenden presentarse como complemento del Orden del Día 

anunciado en la convocatoria de la Junta General. 

• Solicitudes de adhesión a dichas propuestas. 

• Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un derecho de 

minoría previsto en la Ley. 

• Ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 

En ningún caso, la publicación por sí sola de una propuesta complementaria del Orden 

del Día en el Foro conllevará la aceptación de la misma ni, por consiguiente, la 

modificación del Orden del Día anunciado en la convocatoria de la Junta. 

 

5. Usuarios registrados. 

 

El acceso y la utilización del Foro se reserva exclusivamente a los accionistas 

individuales de Valderrivas y a las asociaciones voluntarias de accionistas válidamente 

constituidas e inscritas en el registro especial habilitado en la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (en adelante, la “CNMV”) conforme al artículo 528.2 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa de desarrollo. 

 

Para poder acceder y utilizar el Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias de 

accionistas deberán registrarse como “Usuario Registrado” mediante la 

cumplimentación del correspondiente formulario de alta de Usuario Registrado del 

Foro, acreditando su identidad y condición de accionista de Valderrivas o de 

asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita en la CNMV, en 

la forma indicada en el referido formulario. 

 

En el caso de accionistas personas jurídicas y de asociaciones voluntarias de 

accionistas, deberá justificarse en el formulario de alta, en la forma establecida en el 

mismo, la representación de la persona que pretende acceder al Foro. 

 

El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan 

condicionados al mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de 

Valderrivas, de acuerdo con la normativa aplicable, o de asociación voluntaria de 

accionistas debidamente constituida e inscrita. 

 

Si Valderrivas, en calidad de moderador del Foro, tuviese en algún momento dudas 

razonables sobre el cumplimiento de estas condiciones por algún Usuario Registrado, 

podrá requerirle para que acredite el mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo 

solicitar la aportación de cuanta información o documentos se consideren oportunos 

para la verificación de los extremos aquí previstos. 

 



El Moderador podrá requerir información adicional y suspender o dar de baja a los 

Usuarios Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las referidas 

condiciones. 

 

Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición (en adelante ex 

accionistas) antes de la celebración de la Junta General correspondiente decaerán 

automáticamente, así como las comunicaciones relacionadas o vinculadas con las 

anteriores. 

 

6. Acceso al foro y publicación de las comunicaciones 

 

 

1. Derecho de acceso al Foro 

 

Todo Usuario Registrado tendrá acceso al Foro y podrá consultar las 

comunicaciones publicadas en el mismo. 

 

El Foro sólo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por los 

Usuarios Registrados en relación con las cuestiones señaladas en el apartado 

“Objeto y finalidad del Foro” y no supone un mecanismo de conversación 

electrónica entre Usuarios Registrados ni un lugar de debate virtual. 

 

Por lo tanto, el Moderador sólo incorporará al Foro las comunicaciones que 

resulten procedentes conforme a la Ley y a las normas de Gobierno Corporativo 

de Valderrivas, sin que, por tanto, sean objeto de publicación en el mismo, 

comentarios sobre dichas comunicaciones. 

 

2. Publicación de comunicaciones en el Foro 

 

Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 

cuestiones señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del Foro”. 

 

Las comunicaciones serán remitidas exclusivamente en formato de texto y, una 

vez publicadas, serán accesibles por cualquier otro Usuario Registrado. 

 

Las comunicaciones formuladas por los Usuarios Registrados lo son a título 

personal y, salvo el caso de las asociaciones de accionistas legitimadas, no se 

publicarán comunicaciones recibidas de representantes de accionistas, 

agrupaciones y pactos de accionistas, entidades depositarias, intermediarios 

financieros y otras personas que actúen por cuenta o en interés de los accionistas. 

 

La remisión de comunicaciones deberá realizarse mediante los formularios 

disponibles a estos efectos en el Foro, que incluirán: 

 

• Identificación del Usuario Registrado que realiza la comunicación. 

• Enunciado de la comunicación, indicando de forma precisa el contenido de la 

iniciativa. 

• Justificación sucinta de la comunicación. 



El Moderador incorporará a toda comunicación solicitada por un Usuario 

Registrado, la identificación (nombre y apellidos, en caso de personas físicas, 

denominación social, en caso de personas jurídicas, y denominación y número de 

inscripción en el registro de la CNMV, en caso de asociaciones de accionistas y, 

en los dos últimos casos, la identificación de sus respectivos representantes y, en 

todos los casos, dirección de correo electrónico así como cuantos datos sean 

solicitados en el formulario de registro). 

 

Toda comunicación que se publique en el Foro incluirá la identificación del 

Usuario Registrado que la formula (sea persona física, persona jurídica o 

asociación de accionistas), en los términos y extensión indicados en el párrafo 

anterior, con indicación de la fecha y hora de inserción. 

 

Mediante la formulación de una comunicación se entiende que el Usuario 

Registrado responsable de la misma declara y garantiza que su contenido es lícito 

y conforme a la ley, a estas Normas de Funcionamiento y a las exigencias de la 

buena fe, que cuenta con todas las autorizaciones y permisos necesarios para 

formular tal comunicación y que no viola ningún derecho de terceros. 

 

El Moderador podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se 

pretendan realizar al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y 

a las exigencias de la buena fe y podrá denegar la incorporación al Foro, o retirar 

del mismo, cualquier comunicación que considere que no resulta conforme con 

dichos principios. Asimismo, podrá contestar cualquier comunicación formulada 

por los Usuarios Registrados a través de la dirección de correo electrónico 

facilitada por el Usuario Registrado o mediante cualquier otro medio de 

comunicación que estime conveniente. 

 

3. Contenido de las comunicaciones 

 

Cualquier utilización del Foro por los Usuarios Registrados deberá hacerse con 

pleno respeto al ordenamiento vigente, conforme a la finalidad del Foro de 

acuerdo con el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del Foro”, y con respeto a 

las exigencias de la buena fe. 

 

En consecuencia, queda expresamente prohibido, a título enunciativo: 

 

• Atentar contra los derechos, bienes e intereses legítimos de Valderrivas, de otros 

Usuarios Registrados y de terceros, tales como sus derechos de propiedad 

intelectual e industrial, libertad religiosa, honor, fama e intimidad, protección de 

datos de carácter personal y cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos o 

intereses protegidos. 

• Introducir información o datos de carácter personal de terceros sin el 

consentimiento informado de su titular o mediante la suplantación de su 

identidad. 

• Incorporar contenidos o expresiones discriminatorias, racistas, sexistas, 

violentas, xenófobas o, de cualquier manera, vejatorias u ofensivas. 



• Incorporar todo tipo de material inadecuado o contrario a las exigencias de la 

buena fe. 

• Suministrar información de cualquier tipo dirigida a la comisión de actos ilícitos 

penales, civiles o administrativos. 

• Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o suministrar información a terceros) 

que permitan evitar las restricciones técnicas que puedan llevar aparejados los 

distintos soportes o programas del Foro con el fin de evitar usos no autorizados. 

• Incluir contenidos o material sin la debida autorización de los titulares de los 

derechos de propiedad intelectual o industrial de tales materiales o contenidos. 

• Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los 

equipos informáticos de Valderrivas, de otros Usuarios Registrados o de 

terceros, así como los documentos, archivos y todo contenido almacenado en 

tales equipos informáticos (hacking) e impedir la normal utilización del Foro 

por parte de los otros Usuarios Registrados. 

Está absolutamente prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o 

anuncio por parte de los Usuarios Registrados. 

 

Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier contenido 

del Foro, o facilitado a través del mismo, resulta contrario a la legalidad, a las normas 

establecidas en estas Normas de Funcionamiento o a las exigencias de la buena fe, 

podrá ponerlo en conocimiento del Moderador a través del buzón de contacto referido 

en el apartado “Buzón de contacto” (apartado 12 de estas Normas), sin que ello 

suponga ningún tipo de responsabilidad para Valderrivas, incluso en el caso de no 

adoptar ninguna medida al respecto. 

 

Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso del Foro diligente, correcto 

y adecuado al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y a las 

exigencias de la buena fe y conforme a su finalidad, de acuerdo con el apartado 4 

anterior, “Objeto y finalidad del foro”. 

 

4. Eliminación de comunicaciones tras la Junta General 

 

A las 00:00 horas del día de la celebración de la Junta General de Accionistas 

quedará cerrado el Foro electrónico de Accionistas abierto con ocasión de su 

convocatoria, reservándose el Moderador el derecho de eliminar y borrar todas 

las comunicaciones que se contengan en el mismo. 

 

7. Alcance del foro 

 

El Foro no constituye un canal de comunicación entre Valderrivas y los Usuarios 

Registrados. 

 

En su virtud, ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse 

en ningún caso como una notificación a Valderrivas a ningún efecto y, en particular, a 

efectos del ejercicio de cualquier derecho del que sean titulares los Usuarios 

Registrados, individual o colectivamente, ni suplir los requisitos legales y de Gobierno 



Corporativo de Valderrivas para el ejercicio de cualesquiera derechos o el desarrollo de 

las iniciativas y actuaciones de los accionistas. 

 

Todos los derechos y facultades que los accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo a 

través de los instrumentos legalmente establecidos, conforme a lo previsto, legalmente 

y por el Gobierno Corporativo de Valderrivas, sin que el Foro sea, en ningún caso, un 

instrumento válido a esos efectos. 

 

8. Responsabilidad del moderador 

 

1. Alcance de la responsabilidad de Cementos Portland Valderrivas, S.A. 

 

Valderrivas no es responsable de la exactitud, veracidad, vigencia, licitud o 

relevancia de las comunicaciones remitidas por los Usuarios Registrados, ni de 

las comunicaciones definitivamente publicadas en el Foro, ni de las opiniones 

vertidas en ellas por dichos Usuarios Registrados. 

 

Valderrivas sólo responderá de los servicios propios y contenidos directamente 

originados por él e identificados con su copyright como una marca o propiedad 

intelectual o industrial de Valderrivas. 

 

En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser 

consciente y acepta que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única y 

exclusiva responsabilidad. 

 

El Moderador se reserva el derecho de no publicar las comunicaciones de los 

Usuarios Registrados en el Foro, y de excluir de dicho Foro a todo Usuario 

Registrado, cuando tales Usuarios no actúen de conformidad con lo previsto en 

las presentes Normas de Funcionamiento. 

 

2. Contenidos 

 

Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 

cuestiones señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del Foro”. 

 

El Moderador tiene la potestad, pero no la obligación, de controlar el uso del 

Foro y sus contenidos, que son de la exclusiva responsabilidad de los Usuarios 

Registrados que los formulen. En todo caso, el Moderador podrá establecer 

herramientas de filtrado y moderación del contenido de las comunicaciones así 

como retirar contenidos cuando se den los supuestos previstos en las presentes 

Normas de Funcionamiento. 

 

Los Usuarios Registrados responden de los daños y perjuicios que pueda sufrir 

Valderrivas, otro Usuario Registrado o cualquier otro tercero, como 

consecuencia del acceso y/o utilización del Foro (incluyendo, en particular, la 

formulación de comunicaciones) incumpliendo cualquier disposición de la 

normativa vigente, de estas Normas de Funcionamiento y de las exigencias de la 

buena fe. 

 

9. Ausencia de licencia 



 

Valderrivas autoriza a los Usuarios Registrados la utilización de los derechos de 

propiedad intelectual e industrial relativos a la aplicación informática instalada en el 

servidor de Valderrivas, o de un tercero que ejecuta las prestaciones que componen el 

Foro, únicamente para utilizarlos a los efectos previstos en el apartado 4 anterior, 

“Objeto y finalidad del Foro” y según los términos y condiciones establecidos en estas 

Normas de Funcionamiento. 

 

El Usuario Registrado deberá abstenerse de obtener, o intentar obtener, el acceso y uso 

del Foro y sus contenidos por medios o procedimientos distintos de los que en cada 

caso se hayan puesto a su disposición o indicado a tal efecto. 

 

Valderrivas no concede ningún tipo de licencia o autorización de uso de ninguna clase 

sobre sus derechos de propiedad intelectual e industrial o sobre cualquier otra propiedad 

o derecho relacionado con el Foro distinta de la prevista en el párrafo anterior. 

 

10. Coste de utilización 

 

El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, sin 

perjuicio del coste que le suponga a cada Usuario Registrado la conexión a través de la 

red de telecomunicaciones suministrada por el proveedor de acceso contratado por 

dicho Usuario, que será soportado exclusivamente por el mismo. 

 

11. Buzón de contacto 

 

Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora del 

Foro, que requieran asistencia técnica, que quieran realizar denuncias sobre contenidos 

no conformes con estas Normas de Funcionamiento podrán dirigirse a la dirección de 

correo electrónico de la Compañía que se hará constar a tales efectos en el Foro. El 

objetivo de este buzón de correo electrónico es la atención al Usuario Registrado y la 

mejora de la calidad del Foro, sin implicar ningún tipo de control o responsabilidad del 

Moderador. 

 

12. Seguridad y protección de datos de carácter personal 

 

Los datos personales facilitados por los Usuarios Registrados mediante la 

cumplimentación del formulario de “Solicitud de alta en el Foro Electrónico de 

Accionistas” y/o de la utilización del buzón de contacto especificado en el apartado 

anterior, o que se generen como resultado del uso del Foro se tratarán por Valderrivas, 

(Responsable del Fichero) para: 

 

•  Establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme a lo 

establecido en estas Normas de Funcionamiento y la normativa aplicable. 

• Atender las sugerencias o propuestas sobre la mejora del Foro, las posibles 

asistencias técnicas, la mejora de la calidad del Foro, así como las denuncias 

sobre contenidos no conformes con estas Normas de Funcionamiento. 



Sólo en el caso de que el contenido de la comunicación pueda ser susceptible de 

actuación administrativa y/o judicial, los datos podrían ser comunicados a las 

Autoridades competentes para la investigación, averiguación y sanción del hecho. 

 

Con la cumplimentación del formulario de alta y/o el envío de correos electrónicos al 

Buzón de Contacto, el Usuario Registrado consiente expresamente el uso, tratamiento y 

publicación de sus datos personales y comunicaciones en el Foro, con la finalidad 

descrita en el primer apartado. 

 

Respecto de los datos de terceros contenidos en las comunicaciones, el Usuario 

Registrado garantiza haber informado a los mismos de los términos y finalidades 

descritos anteriormente y haber obtenido su autorización para realizar dicha 

comunicación. 

 

El Usuario Registrado podrá ejercer su derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición mediante escrito con la ref. “Protección de Datos” y fotocopia del DNI a la 

siguiente dirección: Departamento de Seguridad de la Información de Cementos 

Portland Valderrivas, S.A. C/ José Abascal, 59. 28003 Madrid. 

 

 

 

DISPOSICION FINAL 

 

El presente Reglamento desarrolla y complementa la normativa legal y estatutaria 

aplicable a la Junta General, normativa que prevalecerá en caso de contradicción con lo 

dispuesto en este Reglamento y será de aplicación a partir de la convocatoria de la Junta 

General de Accionistas inmediatamente posterior a aquella en que se hubiese aprobado. 

 

Tan pronto el presente Reglamento sea aprobado, será objeto de comunicación a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores e inscrito en el Registro Mercantil, de 

acuerdo con la normativa aplicable y asimismo, el texto vigente del presente 

Reglamento estará disponible en la página web de la Sociedad. 

 


